
Formatos descargables para 
Franja de Enseres y Anuncios

En caso de contar con Licencia de
Uso de Edificación compatible con 
giros autorizados para el uso de la
Franja de Enseres: 

En caso de NO contar con Licencia
de Uso de Edificación: 

Expediente(s) Catastral(es):

Requisitos para Franja de Enseres:

Carta poder simple: 

Solicitud por inicio de trámite:

Programa de imagen urbana 
Centro Valle:

•
H

orario: 6:00 hrs a 2:00 hrs, el 
m

obiliario debe ser retirado y 
guardado al concluir el horario.

•
Sólo para el servicio de 
alim

entos y bebidas.

•
En caso de delim

itadores, 
deberán colocarse dentro de los 
lím

ites de la propiedad con 
altura m

áxim
a de 1.20 m

etros. 

E
specificaciones:

Ejem
plo de corte transversal 

y sus elem
entos:

Solicita por correo el formato para 
realizar el croquis en AutoCad: 

Centro de atención a trámites
centrodeatencion@sanpedro.gob.mx
Tel: 8184782073
Corregidora 507, Palacio de Justicia, 
Casco San Pedro Garza García

En caso de solicitar permiso para anuncios,
solo se entregara lo solicitado en los 
requisitos. 

El mobiliario y los delimitadores no podrán 
tener anuncios de identificación del 
establecimiento, ni podrán ser fluorescentes.

Propiedad
Privada



A
nuncio  A

dosado a
 Edificio B

3:

A
nuncio B

andera 
C

orporativa B
7:

A
nuncio M

últiple C
5:

A
nuncios en C

entro Valle:

•
Altura m

áxim
a: 3.00 m

 desde nivel superior 
de la acera.  

 
 

•
C

olocarse dentro del lím
ite de propiedad no 

obstaculizando los accesos.  
 

•
Sólo uno por plaza o conjunto com

ercial sin 
excepción. 

•
D

im
ensiones: 0.27 m

2 (0.60 ancho 
por 0.45 de alto y 0.20 espesor) 
ubicándose a partir de los 2.20 
m

etros desde nivel superior de la 
acera. 

 
 

 
 

•
D

eberán ser fijados a la fachada. 
 

•
N

o podrán estar fijados a losas, 
toldos, estructuras o cualquier otro 
elem

ento. 

E
specificaciones:

R
equisitos:

R
equisitos:

R
equisitos:

R
equisitos:

E
specificaciones:

E
specificaciones:

•
Área m

áxim
a de anuncio: 

5.00 m
2

•
Altura m

áxim
a de Anuncio: 

0.80 m
•

Altura libre m
ínim

a: 2.50 m
 

•
Altura total m

áxim
a: 4.80 m

 
desde nivel superior de 
banqueta (N

o sobrepasar la 
altura de la propiedad)

A
nuncio en Pared y/o Ventana B

6:

•
Sólo podrán ocupar hasta un 25%

 del total de 
la superficie de la pared, m

uro sólido o ciego, 
o superficie acristalada.  

•
Altura total m

áxim
a: de 4.80 m

etros (desde el 
nivel superior de la acera)

E
specificaciones:

Espesor Ancho

Alto

Ejem
plo 1

Ejem
plo 2Ejem

plo 3

Altura total
m

áxim
a

3.00m


